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La Contraloría General 
de la República tomó razón 
del decreto Nº 1308 ie 
dicfombre pasado, sobre la 
Conslilta Nacional.firmado 
por el Presidente de la 
RepúbUca, _general Augus
to Pinochef, y . el Ministro 
del Interior'; -general César -· 
Benavides. : El referido 
decreto había sido devuelto 

. el 28 de diciembre argu0 

mentándose que no estaba' · 
. ceñido a derecho'. · \ ·· 

En la tarde . de ayer el 
Contralor, General, Sergio 
Fernández: dio a conocer la 
siguieIJte , declaración una 
vez despachado el decreto: 
"La · Contraloría General 
de la República ha esti
mado necesario informar a 
la opinión pública lo si
guiente, en relacióq con el 
Decreto Supremo Nº 1308, · 

• de 1977, del Ministerio del 
Interior, que convoca· y 
reglamenta una Consulta 
:Nacioñal: 1j Que el" señor 
Ministro del Interior acep
tó diversas observaciones 
por las que este organismo 
contralor había devuelto 
·sin tramitar el referido · 
decreto, en mérito de las· 
cuales dicho Ministerio · 
solicitó se reconsiderara el 

' criterio de la Contraloría. 
' '2) Que como consecueri-

. cia dé lo anterior, se ha 
modificado el decreto 
señalado, · acogiéndose 
diversas objeciones for
muladas por este organis
mo. 

"3) Que por Decreto Ley. 
Nº 2087, de 30 de diciembre 
de 1977, se --suplementó el. 

· presupuesto de la nación 
para solventar los gastos 
que demande la consulta. 

"4) Que la Constitución · 
Política del Estado en su 

' Art.- 109 considera el plebis- · 
citó como un medió• para 
que los ciudadanos diri
man, con fuerza obliga
toria, las discrepancias en
tre el Poder Ejecutivo y el 
.Poder Legislativo, sólo res- .:. 
pecto de un proyecto de 
reforma constitucional y 
que lo resuelto deba 
promulgarse como refor
ma constitucional. 

"Er:i consecuencia, para 
que exista _plebiscito según 
nuestro ordenamiento jurí
dico vigente, deben cum-. 
plirse copulativamerite los 
siguientes requisitos: A) 
Debe tratarse de una refor
ma constitucional. B) Debe 
concurrir la circunstancia 
de existir un co·nmcto entre 
el Poder Ejecutivo y Le
gislativo en relación con un 
proyecto de Reforma Cons
titucional. C) Que lo resuel
to por la nación· dirime en 
forma obligatoria el conflic-
to. · · 

"Por lo, tanto, cualquier · 
otro acto que no reúna lo · 

· dispuesto _imperativamen
te por la Carta Fundamen
tal no puede ser conside
rado, jurídicamente, plebis
"cito, puesto que nuestro or
denamiento constitucional 
reserva · exclusivamente · 
tal institución para el .caso 
de una divergencia de 

. opiniones entre los poderes 
constituyentes y no en 
otras materias. 

"Por otra parte, debe en
tenderse que las normas 
relativas al plebiscito no es
tarían vigentes, · menester 
sería concluir que la mij
teria en cuestión no tendría 
regulación constitucional 
específica. 

"5) Que asimismo, de 
· é\CUerdo con lo dispuesto en 
los artículos 7° y 9o· del DL 
527 y el DL 806, ambos de 
1974, el Presioente de · la · 
República ' es el Jefe . Su
premo de la Nación Y· le 
corresponde la adminis
tración del Estado. En es
pecial, eIJ lo que dice _re-. 
ración con la conducción de 
las relaciones interna
cionales de Chile, materia 
que según lo establecido en 
el Art. Nº 13 del Estatuto . 
de la Junta de Gobierno · 

· corresponde al Presidente 
de la República y es en ejer
cicio de esta potestad que 
puede adoptar fas medida.s 
que estime conducentes 
para tal objeto, entre otras 

. solicitar la opinión de 
quienes estime convenien-

. te. · · · 
."6) Que conforme lo ex-
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puesto, debe concluirse que 
la Consulta Nacional en la 
forma planteada . no tiene 
el carácter de plebiscito y 
por ehde puede ier con
vocada por decisión del 
Presidente de la República 

· en uso de sus atribuciones. 
"Además, para _· que la 

consulta pudiere llegar a · 
tener efectos jurídicos, 
habría sido menester la dic
tación de un decreto ley, en 
el ejercicio de la potestad 
constituyente y modificar 
las disposiciones consti
tucionales relativas al 
plebisclto, lo que no ha 
ocurrido en la especie. 

• "7) Que a mayor abun
damiento, el Contralor 
General de -la Repúbiica 
consultó la opinión del 
señor subcontralor géneral 
de la República, funcio
nario de experiencia en es
tas materias, atendida su 
rarga trayectoria funcio
naria en la institución, y a 
quien le habría correspon
dido résolver sobre esta 
reconsideración en defecto 
del nombramiento del sus
crito, quien le manifestó 
idéntica posición sobre 
todo lo expuesto preceden
temente. · 

"En virtud; entre otras, 
de las consideraciones y an
tecedentes señalados, la 
Contr;aloría General de la 
República procederá a 
tomar razón del decreto 
Nº 1308 de 1977, del Minis
terio del Interior, ya que el 
parecer que el Presidente 
de la República ha esti
mado necesario pedir a la 
nación a través de una con-

:· sulta, no está destinado a 
producir consecuencias 
jurídicas". 

El decreto 1308, relativo 
a ía Consulta Nacional de 
mañana,será publicado hoy 
en el Diario Oficial. 
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! La _ Cisterna ! 
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Lá ciudadanía de La Cis- ., ·. 
- terna tendrá 8 locales en 
donde acudir mañana a 
manifestar su respuesta a . 
la Consulta Nacional. El al
calde y el municipio con
sideraron conveniente efec
tuar er acto en los mismos 
locales en que se votaba 
hasta antes de 1973, 
agregando otros.2 que por 
su fijac1~a· ~on de fácil ac
ceso para la población. 

Los locales son : · 
MUJERES: Licecf<le Niñas 
Nº 10, Gran Avenida ·..!¡i'.30 . 
Paradero 29; Liceo de Hom
bres Nº 14, Gran Avenida 
·9740. Paradero 29; Escuela 

· de Electrotecnia, General 
Freire 101. Paradero 19; Es
cuela Jo\rn Kennedy, 
Buenaventura 324, esq. Av-
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-¡MENOS MAL QUE INl~IC 

Una manifestación de 
apoyo · al Gobierno de la 
Junta · Militar de Chile 
realizaron poco después de 
las 10-horas de ayer, unas 
cien mujeres que se reu
nieron : ante el edificio de 
las Naciones Unidas en San
tiago. · .. 

Las manifestantes, que 
portaban banderas chi
lenas y pancartas con le-
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. yendas alusivas a la Consul- m 
ta Nacional de mañana_ di 
miércoles, avanzaron des-
de la Rotonda de Vitacura·, ~ ( 
ha~ta las p1_1ertas del reci~-- , , 
to mternac1onal por Aveni-
da Dag Hammarskjold, . . 
cantando la Canción Nacio-
nal. 

"Pedimos que un re, 
presentante de las Na
ciones Unidas nos reciba", l..., 

decía María Luisa Gon- · 
zález Pino, quien ofició de · 
vocero de las manifestan
tes. 

La negativa de un vigilan-
.. te a permitir el ingreso: de 
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é las .· mujeres al recinto, 

provocó rechiflas y nuevas -~ 
consignas de repudio: "Las 
Naciones Unidas no · 
qµieren oír nuestra verdad:· 
-decían- sólo le interesan 
sus informes·torcidos en el . . 
exterior" . . . . · 

Las . mujeres fueron· 
llegando desde pasadas las: 
10 horas a la entradá de . 
A venida Dag Hammarsk
jold,. eri . la Rotonda de 
Vitacura. Allí intentaron en 
repetidas oportunidades ' 
detener el tránsito para 


